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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

4698 URBEM, S.A.

Inexistencia  de  convocatoria  de  Junta  General  de  Accionistas  para  los
próximos  11  y  12  de  septiembre  de  2020.

Don Carlos Turró Homedes, Administrador único de Urbem, S.A., hace constar
que no ha convocado Junta general  de accionistas de Urbem, S.A.,  para los
próximos días 11 y 12 de septiembre de 2020 y que, por tanto, la convocatoria de
Junta de esta Compañía anunciada en el BORME de fecha 06/08/20 carece de
toda validez y eficacia al no detentar su presunto convocante facultad ni condición
legal alguna para convocar Juntas generales ordinarias o extraordinarias de la
compañía, lo que especialmente se previene a través de este anuncio a todos los
efectos.

Valencia, 7 de agosto de 2020.- Administrador único, Carlos Turró Homedes.
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